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14957— Salta, Junio 23 de 1932.
Exp. N° 1138— Letra M.— Vista la

fatura presentada al cobro con fecha
<) de Junio en curso, por la Adminis
tración del Diario «El Intransigente»,
de esta Capital, por concepto de la

  publicación de la Rendición de Cuen
tas de los fondos recibidos por con
tribuciones para los damnificados,
■de L a Poma' y re co n stru c ió n  del
pueblo del mismo nombre, dispuesta
oportunamente 7 por el Poder Ejecu
tivo con '  el objeto de ilustrar a la
opinión pública sobre la inversión
cabal dada a dichos fondos;— y aten
to al informe de Contaduría General,
del 15' del corriente, manifestado ha
ber comprometido en la Contabilidad
de Previsión en carácter de condi
cional el importe de la factura de re
ferencia, cbn la imputación que por
Presupuesto corresponde.

E l Gobernador de la Provincia
DECRETA.’

Art. i° .— Autorízase el gasto de la.
cantidad de Doscientos pesos mone
da legal, ($ 200.00). para cancelar la-
factura presentada al cobro para la
Administración del Diario «El Intran
sigente», de esta Capital, por concepto-
de la Rendición General de C uentas
de los fondos'«Socorros a los Damni
ficados de La Poma» y detalle moti
vado de la inversión dejos mismos ~

Art. 2o.— Tómese razón por Conta
duría General a sus efcctos, impután
dose el gasto autorizado-por este
Decreto, á «Socorro Damnificados La-
Poma» .
■ Art. 3 °— Comuniqúese, publíquese

insértese, en el R. Oficial y archívese
A R A O Z  -  A . B . R o v a l e t t i

14958—-Salta, Junio 23 de 1932.
’ Exp. N - 1013— Letra D.— Visto es
te Exp., relativo a la factura presen
tada por el Diario «La Montaña», de
esta Capital, con fecha 19 de Junio
en curso, por concepto del trabajo de
impresión de Trescientos doce (312)*
ejemplares de los mensajes leídos an*
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te la H. Asamblea Legislativa el día
i°  de Mayo del corriente año, en
evasión de la transmisión del mando
gubernativo de la Provincia;— y aten
to al informe de Contaduría General,
de fecha 20 de Junio en curso, ma
nifestando haber comprometido en la
Contabilidad de Provisión el importe
de la factura de referencia con la im 
putación que por Presupuesto corres
ponde,

E l Gobernador de la Provincia,
DECRETA:   

Art. i u.— Autorízase el gasto de la
cantidad de Ciento cincuenta pesos
moneda legal ($ 150.00), para cance
lar la factura del Diario «La Mon
taña», de esta Capital, por concepto
de la impresión de Trescientos doce
(312) ejemplares de los mensajes leí
dos el día i° de Mayo de 1932, en
curso, ante la H. Asamblea Legisla-

't iv a  en ocasión de la trasmisión del
mando gubernativo de la Provincia.

Art. 2°.— Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos, impután
dose el gasto . autorizado por este

• Decreto al Anexo C^-Inciso 7 ? Item
i° Partida 3a., del Presupuesto en
vigencia.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, "
insértese en el R. Oficial y archívese.

A R A O Z  A . B. R o v Á le t t i .

14959— Salta, Junio 23 de 1932.
Exp. N # ri 34— Letra O. — Vista la

nota N° C— C8— 4 de fecha 21 de Ju
nio en curso, del señor Presidente de
la Comisión de Caminos de la Pro
vincia, elevando a conocimiento y re
solución del Poder Ejecutivo lo re
suelto por dicha Comisión en el P u n 
jo  j °  del Acta N° i j8  de fecha 16
del actual mes, que dice:

Arreglo Camino Cerrillos AQuija-
na Por Colón— Segundo Tram o— V is
ta  las propuestas presentadas por los
contratistas Juan B. Marcuzzi y Cons
tantino Kiriako, -para colocar, una ca
pa de ripio de cinco centímetros de

/■espesor en una extensión apoximada
de cuatro kilómetros en el 2° tramo

del camino de Cerrillos a Quijano
por.Colón, por los precios de treinta
y ocho y veintinueve centavos el m e
tro lineal respectivamente y siendo
conveniente' efectuar ese trabajo pa
ra la mejor conservación del camino,
se resuelve aceptar la propuesta del,
señor Kiriako, cuyo monto total as
ciende a'$> n6om /l., una vez que el
señor Marcuzzi, termine los trabajos
de .conservación a que está obligado
por contrato.

Por consiguiente:
E l Gobernador de la Ptovincia,

D e c r e t a .
Art. 1°.— Apruébase el Punto 30 del

Acta N° x78 de fecha 16 del corrien
te mes, de la Comisión de Caminos

'^de la Provincia, con referencia a la
obra:--«Arreglo Caminos Cerrillos a
Campo Quijano Por Colón--Segundo
Tramo»,— precedentemente transcrip
to.

Art. 2o.— Tómese razón por Conta
duría General, a sus efectos; debien
do hacerse la liquidación y pago de
la abra antorizada de conformidad
con lo dispuesto por el Decreto dé
fecha 5 de Abril anterior que arbitró
los fondos para sufragarla.

Art. 3 ° — Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

A R A O Z — A. B. R o v a l e t t i .

14960— Salta, Junio 23 de 1932.
Exp. N - 1056— Letra O.— V ista  la

nota N - D — 4L— 6 de fecha i4 d e  Ju  
nio en curso,- del señor Presidente de
la Comisión de Caminos de la Pro  
vincia, elevando a consideración de 
Poder Ejecutivo lo resuelto por dicha
Comisión en el Punto /y del Acta
N ° ryy de fecha'9  del corriente, que
dice así:

« C O N SE R V A C IO N  C A M IN O S —
M A T E R IA L E S

Dada la falta de aparatos de topo 
grafía, pués la Dirección General de
Obras Públicas sólo posee un teodo 
lito en buen estado y la Comisión
de Caminos se sirve de uno de pro 



B o l e t í n  O f i c i a l  P á g. 3

piedad particular del Ayudante T é c 
nico señor Antóuelli, se resuelve p e
dir al P. E. autorice la inversión de
$ 1.200 mil.), para la compra de un
teodolito y una cinta metálica de 50
metros».

Atento ál informe de Contaduría Ge-
deral, de fecha 20 del corriente mes,
dando la imputación que corresponde
hacerse del gasto solicitadopor la Co
misión de Caminos,

E l  GoSernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. i°.^Apruébase el Punto.15 del
Acta N ° 'i7 7  de fecha 9 de Junio de
1932, en curso, de la Comisión de Ca
minos de la Provincia, precedente
mente insertti.

Art. 2o.— Autorízase, el gasto de !a
cantidad de Un mil doscientos pesos
moneda legal ($ 1.200.00), cuyo im
porte deberá liquidarse por orden de
pago a favor de la Comisión de C a
minos é invertirse en la compra de
un (1) teodolito y una (1) cinta m e
tálica de cincuenta (50) metros con
destino a la Comisión de Caminos de
la Provincia, con cargo de rendir
cuenta oportunamente.

Art. 3o.— Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos, impután
dose el gasto autorizado por este De
creto al Anexo C — Inciso 7°vItem i°
Partida 14, del Presupuesto vigente.

A lt. 4o—  Comuniqúese publíquese,
insértese en el Registro Oficial y ar
ch ívese.—

A R A O Z — A . B. R o v a l e t t i\

1 4 9 6 1 — S a lta ; J u n io  23 de 1 9 3 2 .
Exp. N 1 733— Letra V.— Vista la

factura presentada al cobro con fecha
30 de. Abril ppdo., por don Ceferino
Velarde, propietario de la Librería
«San Martín», de esta Capital, por
concepto de los sigientés efectos su
ministrados al Ministerio de G obier
no, cuyo comprobantes corren adjun
tos a este Expediente /Vo j j j — L etra V.
1932

Jlbril 7 I caja carbónico oficio.*.-................. $ 3.80
13 1.000 Roraaní Ministro ..........................» 32.—

19 2.000 carátulas Expedientas............... » 89.--
I cinta máquina..r......... . .... » 2.50
800. tarjetas Trasmisión Mando . . . .  » 22.—
800 sobres para id. ......... »21.--

26 300 esquelas a relieve Secret. Privado - » 21 .—
  300 Sobfes id. id. . . . .  » 21.—

I tipo N para máquina Continental. . » 3.75
30 I Bas-Oerecbo Federal 2 ts . . . » 23.—

I Bas-Previsión Social. 12. ~
I Bielsa-Derecho Administrativo 3 ts. » 54.—

Suma. ..  . $ 380.05
Atento al informe de Contaduría

General, de fecha 6 de Junio ppdo.,
dándo la imputación que por Presu
puesto corresponde al gasto,

E l Gobernador de La Provincia,
‘ d e c r e t a :

Art. i°.— Autorizase el gasto de la
cantidad de Trescientos ochenta p e
sos con o5/_ioo moneda legal ($ 380.05),
para cancelar la factura precedente
mente inserta presentada al cobro por
don Ceferino Velarde, propietario de
la Librería «San Martín» de esta Ca
pital, por concepto del suministro al
Ministerio de Gobierno de los efectos
y útiles de escritorio en dicha fac
tura detallados.

Art. 2o.— Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos, impu -
tándose- el gasto autorizado p'or -este
Decreto, al Anexo C — Inciso 7 o íte m
i° Partida 3a., el Presupuesto vigente..

Art. 3°.-*-Comuníquese, publíquese..
insértese en el Registro Oficial, y arT
chívese.

A R A O Z  -  A. B. R o v a l e t t i *  

14962.— Salta, Junio 23 de .2932
Exp. N°. 1068— Letra C.— Vista la

Nota N°. C— V 3 — 2 de fecha 14 de
Junio en curso del señor Presidente
de la Comisión de Caminos de la.
Provincia, por la que, con referencia,
a la obra Arreglo del Camino L a
Merced a Empalmar con el Camino
Nacional de Los Vallistos, eleva a
consideración y resolución del P. E-

1.000 sobre id...............................» 32.—
14 700 targetas 320° Aniversario Salta..  » 21.—

700 sobres id. id.......................» 19.--
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•el certificado de liquidación N °. x
provisorio, a. favor del contratista don
Justo M. Aróstegui: atento al infor
m e-de Contaduría General, del 20
del corriente; y , .

C o n s i d e r a n d o :

Que el Poder Ejecutivo por De
creto de fecha 15 deN Abril de 1932
■en curso—Expedienté N°. 460-Letra.
C, autorizó a la Comisión de Cami
nos para que, con sujeción a las pres
cripciones de la Ley N°. 3460 in vir
tie ra " hasta la suma de Cinco Mil
Ciento Sesenta y Cinco pesos con
Ochenta centavos m/l.( $ 5.165.80) ,
en que se calculara el costo de la
reparación del camino de empalme
entre el llamado de Los Vallistos y
el pueblo de La Merced, de confor
midad con las condiciones y especi
ficaciones contenidas en el pliego
respectivo formulado al efecto que

•corre adjunto al Exp. N°. 460-Letra C.
Que el contratista don Constanti

no Kiriako fué el primer adjudicato-
rio de la obra mencionada, de la que
Tiizo transferencia a favor del señor
Justo M. Aróstegui, la que consta
debidamente en el . Libro de Act is
de la Dirección General de Obras
P ublicas-a fojas doscientas sesenta y
siete— Acta N 8. 173 de fecha 27 de
Abril del corriente año.

Que, en su mérito la Comisión de
Caminos ha expedido el siguiente cer
tificado N 3. r provisorio, a favor del
contratista don Justo LVt. Aróstegui,
p o r  a r re g lo  del cam ino de L,a M e r
ced a empalmar con el camino nacio
nal de Los Vallistos:

     
i°. Trabajo Efectuado Hasta el día 11

de Juuio de 1932'.

AB0VEDAMÍENT0 Y ENRIPIADO:

'-3.500 mts. a $ 0.95 el mt. lineal $ 3.325.-
¡Retención del 10% en garantía
a l cumplimiento de la' licitación
xespectiva-Exp. N. 460-Letra C. 332.50.

$ 2.992.50
Por consiguiente:

E l Gobernador de la Provincia.

DECRETA:  
 

Art. 10.— Autorízase el gasto de la
cantidad de Dos Mil Novecientos  
Noventa y Dos pesos con Cincuenta
centavos m/1. ($ 2.992.50), para  
cancelar el certificado N°. i-proviso   
rio-Expedido por la Comisión de Ca-  
minos a favor del Contratista don  
Justo M. Aróstegui, por concepto del  
trabajo de abovedamiento y enripia-  
do en el camino La Merced a empal-  
mar con el camino nacional de Los  
Vallistos, en una longitud de tres  
mil quinientos metros a noventa y   
cinco centavos el metro lineal, pre-  

- via deducción del 10 % en garantía
al cumplimiento de la licitación res-  
pectiva— Exp. N°. 460 Letra C .  

Art. 20.— Apruébajc, a los efectos  
del Art. anterior, la tr msferencia'que  
el primer adjudicatario' de.la obra  
mencionada, contratista don Constan 
tino Kiriako, hizo a favor del señor
Justo M. Aróstegui, la que consta
en el Libro de Actas de la (Dirección
General de Obras Públicas a fojas  
267 Acta N°. 173 de fecha 27 d   
Abril de 1932 en curso.  

Art. 3o.— Tómese razón por Con   
taduría General a . sns efectos, de   
biendo hacerse la liquidación y pag  
del importe autorizado por el presen   
te Decreto, con arreglo ' a lo pres   
cripto por el Decreto de fecha 5 d 
Abril del corriente año, con imputa   
ción a «Cuenta C om isión  de Cami   
nos — Ley N°. 3460— A  Reintegrar»,  
y mediante la entrega al. contratist   
don Justo M. Aróstegui de un pa   
gare a su orden y al plazo de cient   
ochenta días descontable en el J?an   
co Español del Río de La Plata, co   
cargo al crédito documentado'qu  
por la cantidad de Doscientos Mi 
pesos m/1. se concertara a taies efec 
tos con el citado Banco. .  

Art. 40.— Comuniqúese, publíques     
insértese en el R. Oficial y archívese   

A. A R A O Z  -  A. B. RovAt.ETri    
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14963 — Salta, ju n io  24 de 1922.
Hbiéndose ausentado a la Capital

Federal, S. S. el señor Ministro— Se
cretario de Estado en la Cartera de
Hacienda, Doctor don Adolfo García
Pinto (hijo) ,-y siendo necesario pro
veer interinamente al despacho de
dicho Departamento 

E l Gobernador de la Provincia
d e c r e t a :

Art. i°.— Encárgase interinamente
de la Cartera de Hacienda, mientras
dure la ausencia del titular de la
misma Doctor don Adolfo García
Pinto (hijo), a S. S. el señor Minis
tro-Secretario de Estado en la C ar
tera de Gobierno, don Alberto B.
Royaletti.

Art. 2o.— Autorízase al señor Sub
Secretario de C obierno, don Gabino
Ojeda, para refrendar el presente
Decreto.

A rt  3°.-‘-Comuníquese1 publíquese
insértese en el R. Oficial -y archívese

A R A O Z -r-A . B. R o v a l e t t i

14965— Salta, Junio 24 de 1932.
,E xp. N°. 1051— Letra O.— Vista la

Nota N°. C— 41— 9 de fecha, 13 de
Junio en curso, de la Comisión de
Caminos, elevando a' conocimiento y
resolución del P. E. lo resuelto por
la misma, en el P unto' x°. del Acta
Ñ°. i?7 de fecha 9 del actual mes,
que dice así. _ ¡

«Puesta a consideración la nota d e l'
chauffeur don Carlos Aparicio, quién
prestaba servicio en uno de los ca
miones y 'fué dejado cesante por ha
berse resuelto suprimir el transporte
de ripio que resulta sumamente ono-
roso a un precio aproximado de $ 17
m/1. el metro cúbico, nota en la cual
reclama un mes de^sueldo, la Comi
sión resuelve abonarlo.»

Y  atento al informe de fecha 18
del' corriente, de Contaduría General.

E l Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

Art. i ° . — Apruébase el Punto i°.
4 el A cta N°. 177 de fecha 9 de Ju

nio de 1932 en curso, de la Comisión
de Caminos de la Provincia, prece
dentemente inserto.

,\rt. 2o.— Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.

A R A O Z — A . B  R o v a l e t t i .

14966— Salta, Junio 24 de 1932.
Exp. N°. 1055— Letra O.— Vista la

Nota N°. C— 41— 7 de feclía 14 de
Junio en curso, de la Comisión de
Caminos de la Provincia, elevando a
conocimiento y  resolución del P. E .
lo resuelto por la misma en el Punto
2 ‘ . del Acta N \  ' i 7 7 de fecha 9 del
corriente, que dice así:

«Conservación Caminos— Snminis-
tro de Ripio.

Del análisis de precio del ripio
para conservación de caminos,(trans
portado en el mes de Mayo, que a
continuación se agrega, resulta que el
costo del metro cúbico asciende a $
17.90 m/1. lo que es una exhorbitan-
cia.

 
Gastos efectuados por el Camión

N°. 173 durante el presente mes
hasta el día de la fecha.

Nafta 279 litros á $ 0.26 por litro $ 72.54
Aceite 5 « « «0.90 « « « 4.5a
Reparaciones s/ factura de
Masciarelli Hermanos...............«79.—
Sueldo de 3 peones durante
12 días á $ 75 por mes cada un0«90.—

' Sueldo del chauffeur durante
24 días á $ 125 m ensuales.. .  .«99.84.
Desgaste del Camión durante
12 dias a $ 1 por día .................«12.—

  „ T o ta l.............•. .$ 357-88

Acarreo aproximado durante el pre
sente mes 20 metros cúbicos.— Costo
aproximado por M. de ripio $ 17.90 m/1.
Firmado: Peralta.

En vista de ello la Comisión re
suelve paralizar el transporte de ripio  
y autorizar al Presidente a contra
tarlo privadamente en cada casc*
siempre que su precio, no exceda de
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45 1.50 m/1. el M.— Se toma esta reso-
lución/de acuerdo con los Artículos
5 y 10 de la L ey  3460 por no ser po
sible efectuar licitación a causa de la
<liversidad de circunstancias y canti
dades variables de material necesario
en los diferentes caminos,»

Y  atento al informe de Contaduría
O eneral de fecha 18 de Junio en curso.

E l Gobernador de la Provincia
D e c r e t a :  

Art. i \ — Apruébase el Panto 2°.
del Acta N \  i 7 7  d  ̂ fecha 9 de Junio
de 1932 en curso, de la Comisión de
Caminos de la Provincia, precedente
mente inserto.

Art. 2o.— Tómese razón por Conta
duría General, a sus efectos.

Art. 3 ‘ .— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.

A R A O Z  -A . B. R o v a l e t t i

14967— Salta, Junio 24 de 1932.
Exp. N°. 1164— Letra M.— Vista la .

siguiente factura presentada al cobro
con fechado de Abril dél presente
año 1932, por los señores V ega y
Barquín, de esta Capital;

«20 pares de’ polainas de vaqueta
a  $ 7 . 0 0 . ; ...........' $ 140.00»
Atento a la conformidad suscripta
por él señor Jefe de Policía al cobro
solicitado, y al informe de Contadu
ría General dé fecha i°. del corriente
mes, manifestando haber dejado pen
diente el compromiso del gasto en
la Contabilidad de Previsión con la
ímpittación que por Presupuesto co
rresponde,

E l Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. i".— Autorízase el gasto de la
■cantidad de Ciento Cuarenta pesos
m/1 ($ 140.00) para cancelar la fac
tura presentada al cobro por los se-
üores V ega y Barquín, de esta Capi
tal, por concepto de la provisión al
Departamento Central de Policía de
'Veinte pares (20) de polainas de va
queta a razón del precio unitario de

Siete peses m/1. ($ 7.00) cada par.
Art. 20.--Tóm ese razón por Conta

duría General a sus efectos, im pu
tándose el gasto autorizado por este
Decreto al Anexe B— Inciso 70. Item
6 \  Partida • 6a., del Presupuesto
vigente.

A rt. 3o.— Comuniqúese, publíquese^.
insértese en el R. Oficial y archívese.

A R A O Z — A. B. R o v a l e t t i .

14971— Salta, Junio 27 de 1932.
Expediente N' 1169 Letra P— V is

to este Expediente, relativo a la so
licitud de licencia formulada por el
señor H ugo Bridoux, Comisario de
Policía de la Silleta— Dpto. de Rosa
rio de Lerma, por tener que. aten
der asuntos privados de carácter im
postergables y urgentes; atento a lo
informado por Jefatura de Policía,  
en Nota de fecha 22 de junio  en cur
so, sobre la antigüedad de servicios
del peticionante, y a lo . prescripto
por el art. 6o del Presupuesto en v i
gencia,

K l Gobernador de la Provincia.
D e c r e t a :

Art. i°— Concédese quince dias de
licencia, con goce de sueldo, âl Comi
sario de Policía de La Silleta Dpto.
,de Ros¿rio de Lerma señor H ugo
Bridoux, conforme a lo prescripto por
el art. 6o del Presupuesto en vigencia;
debiendo lá Jefatura de Policia pro
veed interinamente a s u ' reemplazo.

A rt. 2o— T ó m ese  razón  p o r J e f a t u 
ra  de P olic ía  y  C o n ta d u ría  G e n e ra l a
sus efectos.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.

  A R A O Z — A . B . R o v a l e t t i .

14972— Salta, Junio 27 de 1932.
Expediente N° 967 Letra R — V is

ta la Nota N° 257 de fecha 2 de Ju
nio en curso, de la Dirección Gene
ral del Registro Civil, solicitando la
provisión de 600 (seiscientos libros)
impresos con actas para las oficinas
del Registro Civil de la Provincia, a
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objeto de ser utilizado en próximo
año 1933, a cuyo efecto eleva a con
sideración y  resolución del Poder E je
cutivo el pliego de condiciones y es
pecificaciones ĉ ue servirá de base
para la licitación pública respectiva;
atento al informe de Contaduría G e
neral de fecha 9 del corriente mes, y

C o n s i d e r a n d o :
Que es oportuno lo peticionado

por la Repartición recurrente, por
cuanto los Libro correspondientes al
próximo ejerció 1933, deberán encon
trarse al 30 de Octubre del año en cur
so en condiciones de ser remitidos por
la Dirección del Registro Civil a sus
distintas oficinas filiales de la Provin
cia; a fin de dar el debido cumpli
miento a lo prescripto taxativamente
en el Art. 10 de-la L ey del Regis
tro Civil, en cuanto a que la referi
da remisión debe hacerse en los dos
últimos meses de'cada año, previa
satisfacción a todos los requisitos
que se determinan en el Art. 9° de
la citada Ley.

Que el pliego de condiciones y es
pecificaciones para la - impresión de
los Libros solicitados responde al si
guiente detalle:
i ° — Los libros a licit?rse para las
oficinas del Registro Civil de la Pro
vincia, se ajustarán a las bases y con-  
diciones que a continuación se ex
presan:

ÍÜ Libros de Nacimientos de 500 folios1 c/u.
10 > » Defunciones » 500 » »
10 » » Matrimonios » 500 » »  
40 » » Nacimientos » 452 ,» » .
40 » » Defunciones » 452 » »
40 » ? Matrimonios ^» 452 » »
50 » » Nacimientos » 252. » »
50 » »' Defunciones » 252 » »
50 » » Matrimonios ■ » 252 » »
100 », » Nacimientos » 152 i  »
100 Libros de Defunciones de 1 152 folios cju.
100 - w » Matrimonios » 152 » ».
Total G00 Libros —  Todos ellos con índíce:  

-!_ II« _
i°  Los Libros del Registro C ivil se
compondrán de formularios impresos
de las actis respectivas, en tal forma
que los encargados de las oficinas de

la campaña o los empleados de la D i
rección General se limiten a llenar
los con las anotaciones respectivas.
20— En cada libro se consignará la
numeración respectiva y en la pri
mera y última página una acta im 
presa de apertura y cierre del mismo.
30— A cada Libro le corresponderá

'un índice alfabético propio.
4o— En las tapas y lomos, serán im
presas con letras doradas las siguien
tes inscripciones: a) para la tapa:
R E G IS T R O  C IV IL — S A L T A — N A 
C IM IE N TO S, M ATR IM O N IO S, o
D E F U N C IO N E S, según correspon
da el Libro, Departamento: —  b) pa
ra el l̂omo: Nacimientos, Matrimo
nios o Defunciones, según el L ib ro
— Año— Número.
5°— Encuadernación media pasta con
márgen íntegro de seis centímetros.
6o— Papel de libro de cincuenta kilos
70 -F ech a de entrega de los Libros-
a la Dirección General del R egistra
C ivil, noventa días después de la fe
cha de ser adjudicada la licitación y
firmado ante la Escribanía de Go
bierno el contrato respectivo.
8o—Para más datos la Dirección del

•Registro Civil, proporcionará un mo
delo a los efectos de una mejor ilus
tración.
90— La publicación de convocataria.
a la licitación se hará por el-térm i
no de Ley en dos diarios de esta Ca
pital.
10o— Los proponentes deben cuidar de
cumplir estrictamente las disposicio
nes .contenidas en el presente p liego
de condiciones y especificaciones (Art.,
84 de la Ley de Contabilidad,)
110— El día y hora en que'sea abier
ta la licitación, harán presencia del
acto además de los proponentes, o-
en su defecto sus representántes su
ficientemente acreditados, el- señor
Sub.— Secretario de Gobierno, Conta
dor General de la Provincia, Direc
tor (general del Registro Civil, o en
reemplazo de éste el S u b — Director,
debiendo labrarse el acta-de, apertu
ra respectiva por él Escribano de Go
bierno y ser'ella suscripta por los.
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funcionarios e interesados presentes.
Dicha actuación con los presupues
tos propuestas producidos, se eleva
rán debidamente informados por la
Dirección General del Registro C ivil
a conocimiento y resolución del Po
der Ejecutivo, en su Departamento
de Gobierno.
12°— La propuesta que se aceptare,
dejará en depósito de garantía, esti
pulada en el art. ^4 de la Ley de ,
Contabilidad el 10% del importe del
contrato cuyo depósito de garantía
no podrá ser retirado o devuelto has
ta  la extinción de la obligación que
lo motiva (art. gr de la ley de Con*
tabilidad,) observándose para la de
volución de los depósitos de garan
tía de las propuestas desechadas el
mismo procedimiento establecido pa
ra los pagos por concepto de gastos
públicos, una vez definitivamente re
suelta la adjudicación.
13o— El proponente aquién se le ad
judicara la presente licitación, en el
caso de no dar cumplimiento a las
condiciones y especificaciones conte
nidas en este pliego, perderá el dere
cho de devolución del depósito de
garantía, sin perjuicio de las acciones
legales a que hubiere lugar.

Por consiguiente:

E l Gobernador de la Provincia,
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :  

Art: i° — Autorízase a la Dirección
General del Registro Civil para con
vocar a licitación pública, p or el tér
mino de treinta días, para la provi
sión de seiscientos libros (60c) impre
sos con actas para lae oficinas del ■
.Registro Civil de la Provincia corres-

  pondientes al próximo ejercicio del
año 1933, de conformidad a las espe-,
■cificaciones y cori arreglo a las con
diciones que estipulan erj el pliego
respectivo formulado al efecto, y pre
cedentemente inserto. (

Para la presente licitación deberá
observarse en un todo las disposicio
nes pertinentes de lá L ey de Conta
bilidad de la Provincia.

A rt. 20 —Tómese razón por Conta
duría General, a los efectos consi-  
guien tes.    

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese,  
insértese en el R. Oficial y archívese.    

A R A O Z — A . B. R o v a l e t v i   

14 9 7 3 -~Salta, Junio 27 de 1932.
Expediente N° 1155 Letra F — Vis-  

to este Exp., relativo a la solicitud de  
concesión de personería jurídica for
mulada con fecha 21 de Junio en curso,  
por el señor Presidente de la Federa-  
ción Salteña de Basket-Ball, para dicha  
Asociación; atento al dictamen del se
ñor Fiscal de Gobierno, del 2¿ del
corriente mes, y

c o n s i d e r a n d o :
Que de lo actuado en el presente

Expediente, se establece que la Aso-  
ciación recurrente ha dado cumplí-  
miento eñ forma .previa a los extre
mos exigidos por el Hrt. 35 Inciso 50
del Código Civil, correspondiendo, en
consecuencia, de acuerdo con lo pres-
cripto, y a los fines de ello emergen
tes, por el art. 43 del mismo Código,

  acordar la,personería jurídica que se
demanda.  

Por estos fundamentos,"  

E l Gobernador de la Provincia.  
D e c r e t a .  

  Art. I o— Concédese la personería
jurídica *a la Federación Salteña de
»Basket-Ball,» a los efectos légales
consiguientes, y apruébase los esta-  
tutos que regirán su funcionamiento,  

Art. 2o— Expídase por la Escriba-  
nía de Gobierno los testimonios que

■ soliciten, previa reposición de sellos.
Art. 3o— Pase el presente Exp. N °

1155 Letra F. a la Escribanía de Go
bierno, a los efectos consiguientes,
Comuniqúese, publiquese, insértese
en el R. Oficial y  archívese.

A R A O Z — A. B. R o v a l e t t i

14974— Salta, Junio 27 de 1932.  
Expediente N° T194 Letra O — Vis

ta la Nota N ó C M3 2 de fecha 2 
de Junio en curso, del señor Presi 
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dente de la Comisión de Caminos de
la  Provincia, elevando a considera
ción y resolución del Poder E jecuti
vo, con referencia a la obra Camino
de San Agustín a la Merced— Repa
ración, la  liquidación correspondiente,
a  la devolución del 10% como garan
tía retenido al señor Alfonso Arcu-
ri, contrátista de' la mencionda obra; y

C o n s i d e r a n d o -
Que el Poder Ejecutivo por Decre

to de fecha n  del corriente mes—•
Exp. N° 984 Iyetra C, resolvió autori
zar el gasto de la cantidad de $ 7.571.27,
para cancelar la liquidación No 1 De
finitiva, inserta en dicho Decreto, y
hecha por la Comisión de Caminos
a favor del Contratista Alfonso Ar-
curi, por abovedamiento y enripiado
del Camino de La Merced a San
Agustín, cuyas obras resolvióse eje
cutarlas en Acta N° 160, Punto X I
aprobada por Decreto del 25 de Ene
ro de 1932 en curso Exp. N° 5745
Letra C.

Que, el detalle de la presente liqui
dación, es el siguiente.
i° — Por devolución de la su

ma de $ 841.25 retenida en
la liquidación definitiva    
N° 1 aprobada por Decretó
de fecha'Junio 11 de 1932
Exp. N° 984 Letra C. . ..»  $ 841.25

2o— Retención del 5% como
depósito de garantía sobre
ia suma de $ 4.560.— m/l„
importe’del trabajo de re
paración del Camino de
L a  Merced al Camino Na-
cional^de .Los Vallistos, a
c a T g o  del Contratista señor
Justo M. A ró s te g u i Certi
ficado N° 1 Provisorio Ex-

-.pediente N° 1068 Letra C.,
Decreto del 23 de Junio
en curso. ...................  $ 228.—

A liq u id a r .. . .  ¿613 .25
Ppr consiguiente: _

E l  Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

  Art.- i° — Autorízase el gasto de la
cantidad de Seiscientos trece pesos

ÜFíCIAI,

  con veinticinco centavos moneda le  
gal ($ 613.25), para cancelar la liqui
dación precedentemente inserta he
cha por la Comisión de Caminos á
favor del Contratista don Alfonso
Arcuri, complementaria de la liquida

ció n  definitiva N ‘ 1 E xp . N° 984 L e
tra C. resuelta por Decreto del 11 de
Junio de 1932 en curso, por concepto
de devolución* del depósito de garan-

_tía correspondiente a esta última li
quidación determinada, con referen  
cia a la obra Camino de San A gus
tín a La Merced— Reparación, -p r e 
via retención del 5^ como garantía
sobre la suma de $ 4.560 moneda le  
gal, importe del trabajo de repara 
ción del Camino de La Merced al
Camino Nacional de Los Vallistos
a cargo del Contratista señor Justo
M. Aróstegui.

Art. 2°— Tómese razón pbr Conta 
duría General a sus efectos, debien
do realizarse la liquidación y pago
del gasto autorizado por este D ecre  
to mediante O R D EN  de P A G O  con  
imputación a «Cuenta Comisión de
Caminos— Ley N° 3460— A Reinte  
grar» y con cargo a los fondos de
saldo del crédito directo de Cien mil
pesos, depositados en el Banco Pro
vincial de Salta, provenientes de la
operación, concertada con el Banca
Español del Río de la Plata, por De
creto de fecha 5 de Abril del año
en curso.

Art. 30— Comuniqúese, publíquese
insértese en el R . Oficial y archívese

A R A O Z -  A . B . R o v a l e t t i .

14975 Salta Juriió 2I de 1932

Exp.N °. 1184 O.— Vista la N ota
N°. C— R 3— 1 de fecha 24 de Junio
en curso, del señor Presidente de la 
Comision de Caminos de la Provin  
cia, elevando a conocimiento y reso
lución del Poder Ejecutivo lo resuel
to por dicha Comisión en el Punto
i ° —  Inciso C )— del Acta N°. 179 de
fecha 23 del corriente mes, que dice
asi;—     
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Cam ino Estación Los Baños

A Estación Balboa
. Departamento de Rosario de la

Frontera
«Llamar también a licitación para

los trabajos de desbosque, oboveda-
miento y enripiado de un tramo del-
camino de Rosario de la, Frontera a
Antillas comprendido entre Estación
los Bañosvy Estación Balboa de una
longitud aproximada de 9500 .metros
reparación que ha sido presupuestada
en la suma de $11495 incluyendo
dirección e imprevistos, para licitar
este trabajo, adjudicar la propuesta y
administra los fondos de acuerdo a
la L ev 3460 se nombra a los señores:
Domingo Wrann, Juan Rovaletti y
H erber Dodds con cargo de rendir
-oportunamente cuenta;— » y,

CONSIDERANDO

Que a los efectos de la licitación a
convocarse para los trabajos de des
bosque, abovedamiento y enripiado de
un tramo del camino de Rosario de
la Frontera a Antillas comprendido
■entre Estación- Los Baños y Estación
Ealboa. en una longitud aproximada
de Nueve Mil Quinientos metros
{9.500 . ts.) , la Comisión de Cami
nos eleva a. la resolución del Poder
Ejecutivo, los siguientes Presupuestos
de costo calculado de dicha obra y
pliego de condiciones y especificacio
nes a los que en su - ejecución deberá
sujetarse:—

1 o
Camino De Estación Baños A Esta
ción Balboa

P R E S U P U E S T O

i° .— Desbosque y destronque:
9500 metros a $ o, 10/m $ 950

.■2o Abovedamiento:
'9500 metro a $ o, 40 /m $ 3800

3 o.— Enripiado: '
9500 metros a $ o, 60 /m $ 5700

S um a.............•$ 10450
Dirección é imprevistos 10% $ 1045

T o ta l........... $ 1149.S

2o  
Camino De Estación Baños A Balboa
•Pliego De Condiciones Y Especifica
ciones

O B R A S  Q U E  SE  L IC IT A N
i ° . — La presente licitación compren
de el arreglo del camino de Estación
Baños a Estación Balboa en una
extensión aproximada de 9500 metros.

2o.— Debosque y Destronque: Desde
progresiva O a la progresiva 9500
se efectuará el desbosque y destron
que en un ancho de 8 metros unifor
me.

3°>.—  Abovedaíliiento: Desde’ pro
gresiva O a la progresiva 9500 se
efetuará el abovedaminto con un an
cho uniforme de seis metros y flecha
de 20 centímetros.
4 o. — Enripiado: Sobre la bóveda de
tierra del camino se colocara una ca
pa de ripio ¡de ,diez centímetros de
espesor y ancho uuiforme de cuatro
metros- El ripio no contendrá piedras
de una dimensión mayor de cinco
centímetros ' en cualquier sentido.
Podrá utilizarse ripio de los lechos de
rios o arroyos cercanos o de présta
mos excavados ên el terreno, próxi
mos al camino; en el segundo caso
se cuidará de que las excavaciones
no sean peligrosas para el tránsito de

'vehículos ni estanquen el agua.

C L A U S U L A S  G E N E R A L E S

5°.— En todo lo que se refiere a la
presentación de propuestas, trámito
de las mismas, adjudicación y ejecu
ción de los trabajos, regirá lo estable
cido en los Arts. 7°, 8o, y 90 de-la
L ey 3460.  
6o.—  Los propohentes darán precios
unitarios por metro lineal de camino
por cada uno de los trabajos compren
didos en los items 20 30 y 40.
70.- -  E l contratista suministrará todo
el equipo, herramienta y materiales
necesarios.
8o.—  Mensualmente se harán medi
ciones parciales de las cantidades de
obra terminada y se extenderá la
liquidación correspondiente, retenién   
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dose el 10 Ja del importe, como ga
rantía de la buena ejecución de los
trabajos y conservación del camino
de acuerdo al Art. 8 el que le será
devuelto al contratista .una vez reci
bida definitivamente la obra.
9". — Las liquidaciones se harán
aplicando los precios unitarios a las
longitudes.
ioo. —  Cuando el contratista comu
nique haber terminado los trabajos
se labrará la correspondiente acta de
recepción y 'se  hará la liquidación
final.
M ‘ . —  El contrato se firmará ^dentro
de los tres dias de s.erle comunicada
al contratista la adjudicación de los
.trabajos debiendo iniciarse estos den
tro de los. diez días siguientes a la
fecha en que se firme dicho contrato.
12 ’ . —  El contratista entrega'rá - la
obra completamente terminada en
todas sus partes y detalles dentro de
los sesenta dias siguientes a la lecha
en que se firme el contrato, salvo
caso de fuerza mayor debidamente
justificada.

No se reconocerá como-causa
de fuerza mayor las huelgas del
perronal del contratista.
14- .—  Por cada día de atraso en el
pl-izo de la terminación y entrega de
la obra el contratista abonará una
multa de diez pesos que la Comisión
de Caminos descontará de las liquida
ciones.

15.—  El contratista no podrá abo
nar a sus peones un jornal menor de
dos pesos cincuenta centavos moneda
legal.por cada día de ocho horas de
trn b a jc , ni podrá o b lig a r a su p e rso 
nal a comprarle provedurías ni comi
da. .Tampoco podrá abonar jornales
en especies y ocupatá el 80̂ 0 como
mínimo del personal argentino.

16o.— Los proponentes deberán pre
sentar sus propuestas en sobres ce
rrados y sellados de acuerdo al A rt
7°. de la Lev 3460 con la siguiente

-inscripción: «Licitación, arreglo ca
mino de Estación Baños a Balboas
y deberán diiigiilos a la Sub Comi-
sio 1 ..]( s-^ija !a ¡'or H Poder Ejecutivo

para atender esta obra.
i 7 °. — La apertura de las propues

tas se efectuará el d ía...........a horas
...........en el lo c a l....................................

18o.— E l contratista tendrá la obli
gación de conservar en perfecto es
tado el camino hasta dos meses des
pués de recibida la «obra.

19o.—  Las liquidaciones se abona
rán al contratista en documentos des
contables en el Banco Español del
Río de la Plata.

Que estando conforme lo actuado
por la Comisión de Cnminos con las
disposiciones de la Jyey N°. 3460, \
procurando satisfacer las obras resuel
tas a necesidades viales de evidente
interés y beneficio publico, de acuer
do a los propósitos que inspiran el
plan orgánico e integral de construc
ción y- reparación sustentado por el
Poder Ejecutivo en Decreto del 5 de
Abril de 1932 en curso, corresponde
acordar la aprobación solicitada.

Por estos, fundamentos:

E l  Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :  

Art. i°. —  Apruébase el Punto    
Inciso C, del Acta N°. 179 de fe:ha
23 de Junio de 1932 en cursó, de la
Comisión de Caminos de la Provin
cia, precedentemente transcripto.

Art. 2o. —  Autorízase la inversión
por la Comisión de Caminos, de la
cantidad de once mil cuatrocientos
noventa y cinco pesos moneda legal
($ 11.495— ), en los trabajos de des
bosque, abovedamiento y enripia lo
del tramo del camino de Rosario de
la Frontera a Antillas comprendido
entre' Estación Los Baños y Estación
Balboa, con arreglo a las disposicio
nes de la Ley N°. 3460 y a las espe
cificaciones y condiciones del pliego
respectivo precedentemente inserto.

Art. 3o. —  Nómbrase a la siguiente
•Comisión integrada por los señores:
Domingo Wrann, Juan Róva'.etti y
Herbert Dodds, para tener a su car
go la licitación y adjudicación de di
cha- obra, y la administración de los
fondos para ella votados bajo »las dis
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posiciones obligaciones y responsabi
lidades, contenidas y prescriptas en
la Ley N°. 3460.

Art. 40.— Tómese razón por Conta
duría Genera! a sus efectos, debiendo
hacerse la liquidación y pago de la
obra autorizada por este Decieto con
forme a las disposiciones del Decre
to de fecha 5 de Abril de 1932 en
curso, que arbitró los fondos para
sufragarla.

Art. 5°.— Comuniqúese, publíquese,
insértese.en el R .'O ficial \ archívese.

A  A R A O Z  — R o v a l e t t i

14976— Salta, Junio 27 de 1932.
K xp. N° 1186— Lccra O .— Vista

la-N ota N u C— R 3— 3 de fecha 24
Junio' en cuiso, del señor Presidente
de la Comisión Je 'Caminos dé la
Provincia, elevando a conocimiento
y resolución del Poder Ejecutivo .1'
resuelto por la misma en e! Pinito'
i° — Inciso b )— del Acta No 179 de
fecha 23 del corriente me?, qu - dice
así: «Camino De Horcones A Km
palmar Con El- Camino Nncional De
Galpones A Antilia.

«Llamar iguahnent a licitaión pa
ra arreglo del camino de Horcc nes a
empalmar con el camino nacional de
Galpón a Antilia, en un tramo de
3000 metros partiendo de' la"referida
Estación.

Este trabajo comprenderá el des
bosque y destronqne; abovedamiento
y enripiado v In sido presupuestado
en la suma de $ 3630 contando dirc-
ción é imprevisto. Nómbrase una
Comisión f. rmada -por los señores
Rogelio Sali• >as, Abel Mónico y otro
miembro que designará el P .E . la
que procederá a li'itar, adjudicarlos
trabajos y administrar los fondo"; de
acuerdo a la Ley 3j6o, elevando o-
portunam rite ren fieión de cuenta.
Se pedirá infnr iuj a I referid:; C o
misión sobre el est d 1 --n que se en
cuentra el ies'0 de-' <*a.nino para en
base a ellos efectuar los estudios per
tinentes y disponer la prosecución
de los trabajos. — , y,

C o n s i d e r a n d o :    
Oue a los efectos de la licitación á;  

combocarse para el arreglo del cami-  
no de Horcones a empalmar con ‘él  
camino nacional de Ga'pón^a ■ Anti-  
Ha, en una longitud de Tres»Mil me
tros ( 3.000 mts. j , la Comisión de
Caminos eleva a la resolución dél
Poder Ejecutivo los siguientes* Pré-  
supuesto de costo ealculádo de dicha  
obra y pligo de condicones y especia  
ficaciones a los qne e n . su ejecución
deberá .sujetarse   

       

Caminos De Horcones A Empalmar  
Con El Camino Nacional De Galpón  

A Antilia      
P R E S U P U E S T O       

i°— Desbosque v destronque  
3000 m .a $ o, 10/m .. $ 300.^—

20— Abovedamiento:
3000 m .a  $ o, 40/m . §1200.'—

3o— Enripiado: * ■
3000 m .a  $ o ,60/ni . . ' $ 1 8 0 0 . ' —   

Suma . $ 3300.—   
Dirección é imprevis
tos 10% ...........................  $ 330.—

Total .-............ $ 3630.—
2 1  

«Pliego De Condicioes y Especifica
ciones Para El Arreglo Del Camino De  
Horcones Al Camino Nacional De
Galpón A Antilia.

Obras Que Se Licita»
  i*’ .— La presente licitación compren-
  de el arreglo de tres kilómetros del

camino partiendo de la estación ha
cia el este.    
2". —  Desbosque v destronque: Desde  
la progresiva O hasta la progresiva
3000111. se efectu n\ e¡ desbosque y  
destronque en un ancho de 8 metros  
uniforme.  
3". — Abovtdamie it :̂ Desde la pro 
gresiva O hasta la progresiva 3000 m
3 e efectuará el abovedamiento con
un ancho uniforme de seis metros y  
flecha de 20 centímetros. \  
4o.— Enripiado: .Sóbrela- bóveda de  
tierra del camino se coleará una
cápa de ripio de diez cer.tín etros de
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 espesor y, ancho' uniforme de cuatro
-metros. El ripio no contendrá pie-
•dras de una dimensión mayor de cin-
-co centímetros en cualquier sentido.
Podrá utilizarse ripio de los lechos

  de ríos ó arroyos cercanos ó de prés
tamos excavados en el terreno, . pró
ximo al camino; en el segundo ca
so se cuidará de' que las excavacio
nes no sean peligrosas para el trán
sito de vehículos ni estanquen el

 Jagua.

C L A U S U L A S  G E N E R A L E S

50. — En fodo lo que se refiere a la
presentación de propuestas, trámite
dé las misma, adjudicación y ejecu-

 ción de los trabajos, regirá lo esta
blecido en los A rt. 70 , 8o y 9° dé la
L ev 3460.—

 6o. — Los proponentes darán precios
unitarios por metro linial de camino
por cada uno de los trabajos com •
prendidos en los items 2" 30 y 40. —
70.— El contratista suministrará todo
el equipo, herramientas y materiales
necesarios.—

 8tí. — M en su a lm en te  se lia rá n  m edi-* ,

cio.nes parciales • de las cantidades de
obra terminada y se extenderá la li
quidación correspondiente, retenién
dose el 10% del importe, 'como ga
rantía de la bu ena  ̂ejecución de los
trabajo; y conservación del camino

 de acuerdo ál A rt. 8 el que le será
 devuelto al contratista una vez reci
bida definitivamente la obra.—
9°.— Las liquidaciones se harán apli
cando los precios unitarios a las lon
gitudes medidas.-T-
io ° . — Cuando el contratista comuni
que haber terminado los trabajos se
labrará Iá correspondiente acta dé
recepción y se hará la liquidación fi
n al.—
I I o . — E l co n tra to  se f irm a rá  d e n tro
de los tres  d ias  de serié  com unicada.

   l contratista la adjudicación de lps
 rabajos debiendo iniciarse éstos den
 ro de ios diez'días siguientes a la
 echa en que se firme dicho contrato,
12o. — El contratista en togará  la obra

 completamente terminada en todas

sus partes y detalles dentro de los
sesenta días siguientes a la fecha en

- que se firme el contrato, salvo caso
de fuerza mayor debidamente justifi
cada . —
13o. — No se reconocerá como causa
de fuerza mayor las huelgas del per
sonal del contratista.—  1
14o. — Por cada día de atraso en. el
plazo de la terminación y entrega
de la obra el contratista abonará una
multa de diez pesos-que la Comision.
de Caminos descontará de las liqui
daciones.—
15'’ .— El contratista no podrá abonar
a sus peones un jornal menor de
dos pesos cincuenta centavos m/1.
por cada día de ocho horas de traba
jo, ni podrá obligar a su personal a
comprarle proveduría ni comida.
Tampoco podrá abonar jornales en
especies y" ocupará el 8o¡£ como m í
nimo de personal Argentino. -t-
Los proponentes deberán presentar
sus propuestas en sobres cerrados y
sellados de acuerdo al Art. 70 de la
Ley 3460 con -la siguiente inscripción:
«Licitación Arreglo Camino de Hor
cones Al Camino Nacional De G al
pón A Antilla» y deberán dirigirlas;
a la Sub— Comisión designada por
el P .E . ,para atender esta obra.

17“— La apertura de las propuestas
se efectuará el d ía . . .  a-,horas . .  en
el local. . .  '

i 8 ! — E l contratista tendrá la obli
gación de conservar en perfecto es
tado el camino hasta dos meses des
pués de recibida la obra.—

9̂°.— Las liquidaciones seabonaráir?  
al c o n tra t is ta  en d o cu m en to s d es   
contables en el Banco Español deL

, Río de la Plata. -  »  
Que estando conforme lo ac~

túado por la Cmision de Caminos a,
las disposiciones de la L ey N° 3490,.
y procurando satisfacer las obras re
sueltas a necesidades viales de evi
dente interés y beneficio públicos,
de acuerdo a los propósitos que ins
piran el plan orgánico é integral de.
construcción y'repararión de caminos  
sustentados por el Poder Ejecutivo;
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en Decreto del 5 de Abril de 3932
en curso, corresponde acordar la
aprobación solicitada.—
Por estos fundamentos:—

E l Gobernador de la •Provincia,
D e c r k t a .-

Art. i° — Apruébase el Punto i° e
Inciso b) del Acta N° 179 de fecha 23

-v de Junio de 1932 en curso, de la Co
misión de Caminos de la Provincia,
precedentemente transciito.—

A rt. 2o — Autorízase la inversión por
la Comisión de Cáminos, de la can
tidad de Tres mil seiscientos treinta
pesos moneda legal '($ 3.630.00), en
el arreglo del Camino de horcones
a empalmar con el camino nacional
de Galpón a antilia, cuyas obras de
berán hacerse por licitación con su
jeción a las disposiciones de la ley
N° 3460 y de acuerdo con las condi
ciones y especificaciones del pliego
respectivo precedentemente inserto.

Art. 3o— Nómbrase a la siguiente
Comisión que integran los señores:
Rogelio Salinas, Abel Mónico’ y Pe
dro C . Nuñez para tener a su cargo
la licitación y adjudicación de la-
mencionada obra y administración de
los fondos para ella votados bajo las
disposiciones, obligacionés y respon
sabilidades, prescriptas y establecidas
por la Ley N° 3460.

Art, 4 ° — Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos, debiendo
hacerse la liquidación y pago de la
obra autorizada por este Decreto de
conformidad con lo dispuesto por el
Decreto de fecha 5 de Abril de 1932

  en curso, que arbitró los fondos para
atender esta clase de obras.

Art. í°.— Comuniqúese, publíquese,-
insértese en el R. Oficial y archívese.

Á . A R A O Z  — R o v a l e t t i .

  MINISTERIO DE HACIENDA

14964. Salta, Junio 24 de 1932.—
Vistas las actuaciones contenidas èri
este Expediente N° 2646 Letra M.

sobre licitación publica para atender  
el servicio de mensajería de'Alem ania   
a Cafayate, de conformidad al Deere-   
to de fecha 3 del corriente; y  

C o n s i d e r a n d o :

Que entre las propuestas presentadas 
por los señores M ..Jándula García
y Melchor Herrero, llenando ambas
los requisitos de Ley, resulta esta
última de mayor conveniencia, por
cuanto ofrece realizar tres viajes se
manales, menor precio de los pasajes-
y la conducción gratuita de un em
pleado de la Provincia, toda vez que-
le sea requerida, por tanto, y atento
lo informado por Contaduría General,

E l  Gobernador de la Provincia,
DECRETA:

A rt. i ° .—  Acéptase la propuesta
presentada por él señor Melchor H e
rrero, por el precio de $ 300.— (Tres
cientos pesus ui/i.) ofrecido eñ su
propuesta, para la atención del servi
cio de mensajería de Alemania a. C a 
fayate, a los efectos de la subvención
que para tal fin establece el presupues-  
to para el corriente año y>de acuer
do al Decreto de fecha 3 del corriente
m es..  

Art. 20.— Procédase por el Escriba—  
  no de Gobierno a la escrituración del

contrato respectivo.  
Art. 30.—  Autorízase la devolución*  

del importe del depósito de gara nLía-,
constituido por el señor M. Jándula.
García.

Art. 4*.— Comuniqúese, publíquese,.
in sé rte se  en el R. O fic ia l y  a rc h ív e se ..

A. A R A O Z  - A .  B. R o v a l e t t í ;.

14968 Salta, Junio 25 de 1932   
Visto el Expediente N° 4077 Letra
C .— sobre solicitud suscripta por la  
señora Trinidad Z. de Pereyra; y

C o n s i d e r a n d o :

Que por las constancias que corren,
agregadas en el citado Expediente,
lá solicitud respectiva llena los requi
sitos exigidos.por la L ey de Jubila
ciones y  Pensiones;
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 >Que de conformidad a los artículos
-3 5 ) 3 6> 3 7  y 5 2  de íá referida L ey, .
 •corresponde acordar a la solicitante
-señora Trinidad Z. de Pereyra, en su
carácter d e . esposa del exiinto * Don
Laudino Pereyra, una pensión-equiva-
lénte a la mitad de la asignación
mensual-que hubiera correspondido
al fallecido, como jubilado de la Pro
vincia; Que de las constancias que

  obran en. el presente Expediente se
 desprende que el señor Laudino Pe

reyra debía percibir como jubilado una
 asignación mensual de $ 522.50 m/i.,
■correspondiendo en consecuencia que .
el monto de la pensión sea de $ 261.25;
por tanto, atento al dictámen del
señor Fiscal de Gobierno, el des
pacho favorable de la Junta. Adm i
nistradora de la. Caja de Jubilacio
nes y Pensiones y conforme a lo

 dispuestopor el Art. 41 de . la L -y
■de la materia;

E l Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

A rt. i ° .—  Acuérdase a la señora
Trinidad Z. de Pereyra, una pensión
mensual por la suma de $ 261'. 25
(Doscientos sesenta y un pesos con
veinticinco centavos que le
corresponde según Ley de la mate
ria por fallecimiento del ex-Contador
GeneraJ de la provincia, señor Lau-

 dino Pereyra, en el carácter de esposa, „
 desde el 26 de Octubre de 1931 por
haber sido presentada ■ la . solicitud
dentro del término señalado por el
Art. 52 de la precitada L ey.

Art. 2o— Dése conocimiento a la
 Caja de Jubilaciones y Pensiones;
Comuniqúese, publíquese, insértese,

 en el Registro Oficial y archívese.
A R A O Z - A .  B, R o v a l e t t i .

14969 Salta, Junio 2.5 dd 1932.—
Visto ti Expediente No 1625 Letra
D . ' e n  el que el señor Director
General de Rentas manifiesta que. el
señor JoséN uñtz prestó y sigue pres
tando servicios como Escribiente
Interino de esa Repartición; y en-
«eontrándose vacante el mencionado

cargo y s*er-necesario regularizar el
pago de esos servicios,

E l Gobe.rnador de la Provincia
DECRETA.

       

Art.. i°.—  Reconócense los servicios
prestados por el señor José Nuñez
como Escribiente de la Dirección
General de Rentas de' la Provincia
por los meses de Marzo, Abril y Mayo
del corriente año, cuyos haberes se
liquidarán como corresponda. ■

Art. 2o.—  Nombrase al señor José
Nuñez Escribiente de la Dirección
General de Rentas, quién desempeña
ba el mismo cargo en carácter de
interino, con anterioridad al primero
del corriente.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el Registro Oficial y
archívese.

A R A O Z — A. B. R o v á l e t t i .

14970 Salta, Junio 27 de 19   
Vista la n o ta — Expediente No 3216
Letra C .— por la que la señora Isabel
Z. de Caja! solicita,le sea prorrogada
la licencia que le fué concedida an
teriormente, por el término dé ocho
días, con goce de sueldo, en razón de
continuar enferma, como lo justifica
con el certificado médico que acom
paña; y atento a los motivos en que
la funda y al informe de Contaduría.
General,

E l  Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

Art. i°— Concédense ocho días der
licencia a contar desde el 23 del
corriente/con goce de sueldo a
Auxiliar dactilógrafa de ' la Conta.
duría General de la Provincia, se
ñora Isabel Z . de Cajal.

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquése»  
insértese en’ el Registro Oficial y ar
chívese.  

A . A R A .O Z  — A. B. R o v a l e t t i »
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RESOLUCIONES

N° 707

Salta, Julio .5 de 1932

E xp. N ° 12 46— Letra B — Vista
la  solicitud .de licencia presentada
por don Ricardo Bellido, E ncarga
do del servicio de Aguas Corrien
tes de Cerrillos y  L a Merced, por
razones de salud.

l l l  Ministro de Gobierno de la
Provincia,

RESUELVE:

Art. 1 °— Concédese siete (7) dias
de licencia, con goce de sueldo, y
a partir desde el-dia 7 de Julio de
1932 en curso, a don Ricardo Be
llido, Encargado del servicio de
A gu as Corrientes de Cerrillos y  L a
.Merced, por razones de salud.

Art. 2° —  Insértese en el L ibro
.de Resoluciones, comuniqúese y
baje.

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I .
J u l io  F ig u e r o a  M e d in a .. '

Oficial Mayor de Gobierno.

N° 708

Salta, Julio 6 de 1932.
E xp. N° x 114  — Letra E — Vista

la - factura presentada al cobro con
fecha Junio 20 ppdo. por don F e 
derico Ebber, propietario del «Jar
d ín  de L O S  L A U R E L E S » , de'
esta Capital, por concepto de-una'
palm a de flores colocada en nom .
Tare del Gobierno de la Provincia
en  el Panteó.ií de las' Glorias del
N orte, en-homenaje al General D.
M artín M iguel de Güemes, .con

jn o tivo  del nuevo aniversario de su

..— .......  ■    —   

muerte, el d ia .1 7  de Junio de  
1932 en curso; y  atento al informe   
de Contaduría General, de fecha   
30 de Junio ppdo.  

 
E l Ministro ' de Gobierno,      

RESUELVE:

Art. 1 '-—Autorízase el gasto de
la cantidad de treinta pesos  
(30.00) para cancelar la factura de   
don Federico Ebber, por el con-  

' cepto precedentemente expresado,  

A rt 2U — Tóm ese razón por Con-  
taduría General a sus efectos, im-  
putándose el gasto autorizado p o    
la presente Resolución, al A nexo   
C  Inciso i° Item i°  Partida 14  
del Presupuesto vigente. ,  

Art. 3°_- Insértese en el L ibro   
de Resoluciones, -comuniqúese y
baje.

A . B. R O V A L E T T I .
J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a .

Oficial Mayor de Gobierno.

N°. 709  

Salta, Julio 8 de 1932.  

Atento a la minuta de comunica   
ción sancionada por la H. Cámara   
de Diputados eñ su sesión de 5 del
corriente, de que dá cuenta la pre
cedente nota.

E l Ministro de Gobierno.  
R e s u e l v e :    

Notifíquese a los ex-funcionarios y   
empleados acogidos a los beneficios-
de la Ley N°. 6 4 o de Amparo Poli
cial,' para 'que, dentro del término de
quince días de la fecha de esta reso-    
lución, se sometan a un ex-ámen que  
deberán practicar los señores médi
cos- de Policía y de los ■ Tribunales,   

  conjunto o separadamente, a fin de
establecer si subsisten las causales,   

  detrimentos físicos, y condiciones de   
salud que en su oportunidad deter-  
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-minaron sutinclusión éntre los bene
ficios de dicha Ley.

La Contaduría General de la Pro
vincia aplazará la liquidación de los
haberes de los acogidos a los bene
ficios de la .Ley de Amparo Policial
hasta' tanto presenten la certificación
facultativa ordenada y en presencia
de la misma se resuelva sobre sus
respectivas situaciones.

Comuniqúese a quienes correspon
da, anótese en el Libro ,de resolucio
nes y resérvese para agregar la do
cumentación a producirse.

  R O V A L E T T I .

J u l i <~> F i g u e r o a  M e d i n a .
Oficial Mayof do Gobiacno.

Sección (Dinas
 

Salta, 5 de Julio de 1932."

Y  v i s t o s : Este expediente Número
.1231 —  Letra C, de solicitud para ex
ploración y cateo de minerales de pri
mera categoría, (exceptuando petróleo
e hidro carburos flídos), en una exten
sión 'de dos mil hectáreas, en terre
nos de propiedad del doctor Virgilio
Figueroa Salguero, en las proxim i
dades del lugar denominado «Abra
de Coyayo», jurisdicción de los De
partamentos Santa Victoria e Iruya,
presentada por los señores doctor
Delfín Pérez y .V ícto r J. Aráoz, con

 fecha 8 de Setiembre de 1927; y,

C o n s id e r a n d o .-
Que los citados solicitantes señores

Pérez y Aráoz, han dejado paraliza
do el trámite de este expediente, sin
que hallan instado „ su continuación,
desdé la fecha 6 de'M arzo de 1928
hasta ,hoy  ̂ situación que coloca a los
mismos en el caso previsto en el Art.
22 del Decreto reglamentario Núme
ro 11.790, en consecuencia, haciendo
efectivo lo dispuesto por el citado ar
tículo 22, 20 y 2í del mencionado
Decreto No. ir .790 del Poder Ejecu
tivo de la Provincia, atento a lo in

formado a fs. 11 vta. por el señor E s
cribano de Minas y a lo solicitado
en el escrito de fs. 13, que antecede/

E l Director General de Minas
de la Provincia,

R e s u e l v e :
i°. —  Declárase caduca la solicitud

de permiso para exploración y cateo
de minerales' de primera categoría

  (exceptuando petróleo e hidrocarbu-
  ros fluidos), en una extensión de dos

mil hectáreas, en terrenos de propie
dad del doctor Virgilio Figueroa Sal
guero, en las proximidades del lu
gar denominado «Abra de Coyayo»,  
jurisdicción de los Deparmentos San
ta Victoria e Iruya de esta Provincia 

•formulada por los señores doctor Del-*
fin Pérez y Víctor J. Aráoz, con fe 
cha 8 de Setiembre de 1927, corrie'n-
te a fs. 2 del presente expediente
N°. 1231 —  Letra C, por haber cadu
cado de pleno derecho.

2o.—  Tómese razón en los libros
correspondientes de esta Oficina, pa
se a Dirección General de Obras Pú
blicas-de la Provincia a sus efectos
y dése vista al , señor Fiscal de G o
bierno (Articulo 46 del Decreto regla
mentario Número 11.790), '

3°.— Notifíquese,. publíquese en el
Boletín Oficial, repóngase y archívese.

   L U IS  V. O U T E S
C a r l o s  F ig u e r o a

Escribano de minas

EDICTOS
'P O S E S IO N  T R E ÍN T E N A R IA .  

•— Habiéndose presentado el doctor
Juan A . Urrestarazu con poder 
suficiente de don Francisco Tossonr 

• solicitando posesion treintenaria de.-
un inmueble ubicado en la ciudadjde
Orán, Departamento del mismo nom
bre de esta Provincia, comprendido
dentro de los siguientes limites: Norte,,
con propiedad de Muttuan; Este,,
calle Pellegrini; Sud, propiedad de
Elvira Reyes de Costa; yÓeste, pro^
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piedad que fué de doña Lucinda Qui-
roz, el señor Juez de la causa ha dic
tado la siguiente providencia. Salta,
Marzo 18 de 1932.— Atento lo soli
citado-y lo dictaminado por el señor
Fiscal téngase por promovidas estas
diligencias sobre posesión treintenaria
del inmueble individualizado a fs.
13; hágase saber por edictos que se

  publicarán durante treinta días en
dos diarios y por una vez en el Bole
tín Oficial las diligencias iniciadas,

' citándose a todos los que se con.
sideren con mejores títulos al inmue
ble, para que dentro dicho término,
a contar de la primera publicación
comparezcan a hacer valer sus dere
chos bajo apercibimiento que de no
hacerlo se.hará lugar a la posesión
solicitada. Oficíese al Departamento
Topográfico para que informe si den
tro del inmueble motivo de esta acción
existen terrenos de propiedad Fiscal
agréguense las boletas de contri
bución presentadas, y recíbanse las
declaraciones ofrecidas, a cuyo efecto
comisiónase al señor Juez de Paz P.
o S. de Oran — Oficiésele—  Zambrano.
que el suscrito Secretario hase saber
Lo a sus efectos.— Salta,Marzo 28 de
T 932.-O SC A R  M.ARAOZ A L E M A N
Escribano Secretario. *5 7 9 ’

S U C E S O R IO  — Por disposición
del suscripto, Juez de Paz Titular
de Orán, se cita y  emplaza por el
término de treinta días, a contar
desde la primera publicación del
presénte edicto, a todos los que se
consideren con derecho a los bie
nes dejados por fallecimiento de  

Don V I C E N T E  C A R I

Y a  sean como herederos, o acre
edores, para que dentro de dicho
término comparezcan por ante este
Juzgado de Paz a deducir sus
acciones en forma, bajo apercibi

miento de lo que hubiere lugat~
por derecho.

  Orán, Julio 6 de 1932.
D . M e d r a n o  O r t Íz

  J. de P. T .
( 1 5 8 0 ) ______________________________________       

Por Ernesto Campilongo
J U D IC IA L

.Por disposición del Señor Juez er*- 
lo Civil de Primera Nominación, doc-'
tor Guillermo de los Ríos, en ju icio
Ejecutivo Francisco S. Vila vs, José-
Carlos Alejandro Salvatti, el día 19
de Julio de 1932, a horas 16, en el
Bar Boston calle Caseros Esquina
Buenos Aires, venderé a la mayor-
oferta sobre la-base de doce mil pe
sos la casa ubicada en la calle
Alberdi de esta ciudad N os. 273 al
275, dentro de los siguientes límites:
Norte, propiedad del ejecutado; Sud,.
Albeana G. de Bassani; Fste, Suce
sión Pablo Saravia; Oeste, calle Al-  
berdi- —  Extensión: 10 metros de
frente por 55.75 metros de fondo. —
Seña: 10% en el acto de la compra.

E R N E S T O  C A M PILO N G O
Martiliero (1581)

SU CESO R IO : —  C iía c ió n  a  j u i 
c io . — Por disposición del señor Juez-
de Primera Instancia y Primera N o.,
minación en lo Civil doctor N éstor  
Cornejo Isasmendi, hago saber que
se ha declarado abierta la sucesión
de Don Felipe Farfán y que se cita,,
llama y emplaza a todos los que se-
Consideren con algún derecho a Ios-
bienes dejados por fallecimiento del.,
mismo, ya sean como herederos o -
acreedores,-para que dentro del tér
mino de treinta días a contar desde  
la primera publicación del presente,
comparezcan ante este Juzgado o Se-  
cretaría del suscrito, a deducir s u s  
acciones en forma, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por dere
cho.— Salta, Marzo 18 de 1932.—  G ..
Méndez, Escribano Secretario.

1582-
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D IS O L U C IO N  D E  S O C IE D A D .-
Por disposición del Sr. Juez de Co

mercio, Dr. Angel María Figueroa,
hago saber por medio- del presente y
por término de ocho días, que por
escritura ante el escribano Enrique
Sanmillán de fecha 24 de Mayo ppdo.
se ha disuelto la sociedad en coman
dita que giraba bajo el rubro de

/«Nicolás Coto y Compañía» en Ma-
  nuela P.idraza, quedando a cargo del

activo y pasivo don Gregorio Tobar
Salta, Junio 2 de 1932.

C a r l o s  F e r r a r y  S o s a .
Secretario. ( 1583)

EDICTO— Citación a don Pedro
José Cortazar:— En el expediente N°.
8496 caratulado «Sucesorio de Pedro
Valentín Cortazar» el señor Juez de
Primera. Instancia y Primera Nomi
nación en lo Civil de esta'Provincia
doctor Néstor Cornejo Isasmendi ha
dictado la siguiente providencia:
Salta Abril 28 de 1932.— Atento lo
solicitado y lo manifestado a fs. 122
cítese a don Pedro José Cortazar o
a sus herederos por edictos que Se
publicarán durante treinta días en
dos diarios y por-una sola vez en el
Boletín Oficial,.para que dentro de

' dicho término a contar desde la pri
mera publicación, comparezcan a to
mar intervención en este juicio suce
sorio a don Pedro Valentín Cortazar
bajo apercibimiento de nombrarles
defensor que los represnte (A rt. 591
y 599 del C. de Ptá.) Entre Lineas
o a sus herederos—  Vale— Cornejo
Isasmendi.- Lo que el suscrito secre
tario hace saber a los interesados
por medio del presente edicto.
‘ Salta Mayo 3 de 1932.
G. M en d ez .— Escribano Secretario.

  (*584)’

NOTIFICACION DE SENTENCIA DE
REMATE:— E lla  ejecución seguida por
el Banco Provincial de Salta contra

  «Ion Sigifredo. 'Bravo, el. Juzgado "de
'Comercio, Secretaría Ferrary Sosa^ha
dictado sentencia cuya parte disposi
t iv a  dice:— ’’Salta, Mayo 21 de 1932.”

-R E SU E LV O ; llevar esta ejecución
adelante hasta hacerse transe y remate
de lo embargado al deudor con costas
(Art. 468 del Cód. de Pts. C. y C.),regulo
los honorarios de los doctores Dávalos
Michel' y Castellanos .y  procurador
Herrera en las sumas de cuarenta, se
senta y treinta y cinco pesos'% respec
tivamente. Y  no habiéndose notifica
do al demandado en persona ninguna
Providencia hágasele conocer la Pre
sente sentencia por edictos que se pu
blicarán por tres días en dos diarios
y  por una vez en el Boletín Oficial
A ngel Maria Figueroa, Salta, Junio
21 de 1932.— C a r l o s  F e r r a r y  S o s a .

  *555 .

PorPeñalbá Herrera
Por disposición del Señor Juez de

Primera Instancia Tercera Nomina
ción; Ductor Carlos Zambrano recaí
da en los autos sucesorio de Filomena
Diaz, E L  D IA 21 D E JU L IO  D E  1932,
a horas diecisiete en mi escritorio,
Leguizamón 434, remataré sin base,
dinero al contado, un terreno con casa
de madera y zinc, ubicada en Em bar
cación Deprrtamento de Orán de es
ta Provincia, eompuesto'de un salón
y ocho habitaciones teniendo el te
rreno una extensión de 27 metros 75
cmts.,de frente por 36 metros de fon
do, LIM iTES:Al Norte, con calle Pu
blica; al Noroeste, con el lote, numero
cinco; al Sudoeste, con el lote núme
ro tres y al- Sudeste con la calle pú
blica.

SEÑ A : El 50 %
COM ISION; El 2 %.

F r a n c isc o  P e ñ a l b a  H b r r e r a
Martiliero (I 5^&)

I m p r e n t a  O f i c i a , !
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CONTADURIA GENERAL

Resumen del Movimiento que ha tenido la Tesorería General de la Provincia^
 n el mes de Junio de 1932.

H T O - I 2 E S O S

A Saldo del mes de Mayo de 1932   $ 13-275.75.
Receptoría General   161.492.09
Impuestos al Consumo     65.816.04
Nueva Pavimentación    969.74
Intereses Pavimentación 101.84
C A L C U L O S  D E R E C U R S O S  1932
Eventuales 4 3 -4 3
Aguas Corrientes Campaña   1.628.—
Impuesto Herencias 1.208.32
Boletín Oficial   9 7 3 -4 °  3-853.15
BANCO P . D E  S A L T A
Rentas Generales 157.964.74      
L ey 852 , 78.726.—   
Empréstito Ley 3460 5.109.71    
Socorros a los Damnif. de La Poma 526.56
Depósitos en Garantía 240.—
Ley 1185 10.500.—  253.067.01
BANCO E. D E L  RIO D E  L A  P L A T A
Documentos descontados 54.754.86
Depósitos en suspenso 6.550.—
Depósitos en garantía 239.80
Caja de Jubilaciones y Pensiones   4850.96
Obligaciones a Cobrar 17.267.10
Documentos a pagar Ley 3.460 16.849.07
Embargos O/Judicial 2.133—
Entregas provisionales 16.640.—  604.584.66*

$ 617.860.41
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EGRESOS.:

POR D E U D A  L IQ U ID A D A   
Ejercicio 1931   32.821.27.

  J932 270.743.35 303.024.62
B A N C O 'P R O V IN C IA L  D E  SAI/TA
L ey 852   44.819.64
Rentas Generales 154.389.84
Ley x 185   .'962.07 200.y1.55
Obligaciones a Cobrar   72.796.88
Obligaciones a cobrar en ejecución   I39-5°
Consejo General de Educación     5 .8 7 o.—
Entregas provisionales   17.893.3r
Embargos O/Judicial   841.—  600.736.86
SALD O : Existencia en Caja que pasa
al mes de Julio de 1932. 17.123.55

      $ 617.860.4r
Salta, Julio 6 de 1932.

R . D E L  C a r l o    J. DÁVALOS IyEG.UIZAMÓN'

Cumiado? 1 Teaateir©

M IN ISTER IO  DE HACIENDA.

Despacho. Julio 11 . de 1932.  

Apruébase el presente resumen del movimiento de Tesorería General de. la
.'Provincia, correspondiente al mes .de Junio de 1932. Publíquese, por el tér
mino de ocho dias en dos diarios de la localidad, v 'p o r  una sola vez en e l
BOLETIN o f i c i a l , y archívese.

A. B. R O V A L E T T I
Ministro de Hacienda Int.

  
F r a n c i s c o  R a n e a

SUB-SECRETARIO DE H A C IE N D A

 


